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Precl~s y pt'esUpuestós 

Posición 1.a Puerto de ' Algeclras: .Al pteélQ Unitario i>or 
grúa dé.... ..... pesetas, qUe prOduce un ptesUpuesto general 
de ........ . pesetas. 

Posiolón 2:a Puerto de Alicante: Al preoio unitario por 
grúa de ..... , ... PQsetas, que produce uft pl'esutlUéstó géfiáfa.1 
de ......... pesetas. \ 

Posición3.a , puerto de ~arcelona: Al Precio unitário por 
grúa de .. .. ..... pesetas. qúe produce un pl'esupUéSto gefietal 
de ......... pesetas. 

Posición 4.a Puerto de Bilbao: Al precio unitario per grúa 
de ......... pesetas, que produce un presupuesto. general de ....... .. 
pesetas -. 

Posición 5.a Puerto de Cartagena: Al precio unitarla por 
grúa de ...... .... , palletas. que produce un presl)puesto general 
de ......... pesetas. ' 

Posición 6~a Puerto de El Ferrol del Ca,ldlllo: Al precio uhi· 
talo ¡'lor groa de , ........ peSéttiS, qUe produce un presupuesto ge
neralde .... ... .. pesetas. 
, Posición '7." Puerto de Glj6l'1.Musel: Al predo unitario por 

gnla de ......... pesetas, que prodUCfr un présupu~sta general 
de ... ,..... pesetas. . , .' 

posición S.á puerto de Melllla.: Al ' ptecto unitario por gl.i1a 
de ......... pesetas, Que produce un presupuesto general de ......... 
pesetas. . 

Posid6h , 9.& Puerto de Motril: Alpreéio unltl!.r!o por grúa 
de .. ..... .. pel!etá~,' qUé produ(!e un pre8U¡mellto generél de ........ . 
pe!íétas. . 

t>o~i~ión 10. Puerto de Palma de MaIlotcll.: Al precio lltH· 
tario por grao. de .: ....... pesetas, Que prodUce un presupuesto 
gefiétal de ..... ..... peiietns. . 

posición 11 . . Puerto de Pooajell: Al preCio unitArio por grdá 
de ......... pesetas', que produce un pre!upUMto genetal de ........ . 
pelllltlU,' " . 

POIIClIOn 12, Puerto ce pontevllc!ra: Al pHGló úbitMio por 
gra" . d" .;....... pEllllltall, Que produce un pl'tlaupuesto general 
de .......... pll!;etas. 

Posición 13. Puerto de Puerto de Santa Maria: Al puoia 
unitario !JOtgrúo. dé .... Oo'... peaeta~. que prOduce ' un presU· 
puecto general da ......... pesetas. 

Posición U, PUerto · tla san EIIteblln ce prl!.v'la.; Al precio 
unitario por grúll de ......... peset85, que produce un prellupuesto 
general de ......... pesetas 

Poswlón 15. Puerto de. Santander: Al precio unit",rio por 
grúa de ......... pesetas. que produce un presupuesto general 
de ......... pesetas. 

Posioióll 16, Puert'o de 8ev!lla: Al precio UIiltarlo por 
grúa de ........ . pelletas, que produ(]e un PreBUPUetlOO general 
de ....... . , peBlltas. 

¡ Posición 1'7. Puerto de T6tragona ¡ Al preCio UnitArio por 
grúa de ... ...... pesetas, que produce un presupuesto genera.l 
de ......... pesetas. 

POIllción 16. Puerto de Valencia: Al preCio unitario por 
grúa de ,........ pesetas, que produce un presupU8.!ito general 
de . ........ peseta!!. 

rosición 19. Puerto de Vigo: Al precio unitario . por grúa 
de ......... pelletas. queproduoc un presupUesto géneral de ........ . 
pesetOB. . . 

Posición 20. Puerto . de ViIlagarc1a de Arosa: 'Al ' précl0 unl. 
tario por grúa. de ......... Pesetas, que prodUce un ' prémpuesto 
general de ......... pelletas 

(Expresar claramente. esctitas en letra, las OIlntldades en 
pesetas.) 

,En el caso de que el número de grúas adjudicadas fuese su
perior a yeinte, se ofrecen, ~obre los préclOli unitarios y presu
puestos generales anteriores. los siguientes descUentos pro
gresivos: 

!i.) Del ......... por ciento, si el número de grúas Objeto de 
adjudicación es superior a 'veinte y no sobrepase el de treinta, 

b) bel ......... por ciento, si el número de grúas objeto de 
adjudicaCión es superior a treinta. y no sobrepase el de cua-
renta. . 

c) Del......... por ciento, si el número !.le grUllS objeto de 
adjudicación es superior a cuarenta y no SObrepase el de cin, 
cuenta 

d, Del ......... por ciento, si el número de grúas objeto de 
adjudicación sobrepasa el de cincuenta: 

(Expresar cla.ramente, escritos en letra, los tantos por ciento 
ofrectd08.) 

Plazos de entre¡Ja 

Igualmente me ~(jl\lprOlnetó a. entregar en sus ~ugares de 
destino, ' totaIrnénte tnotlt/\das' y en fUhdonámletlto, contá.M,ose 
los pláZOS a partir de la fechá en qUe me sea Mtiricad.a ia li.djU. 
dlCaclón réclÚda, el número de "rúas qúe Sé iI1diéatl étí Cada 
urto de los periodos de tiertipó qUe también' Sé séñá.láfi: 

a) ......... grúas 'en el pIaro de un año ... 
b) , ........ grúas en el plaz6 de dos ái'lOS. 
c) .... ;; ... grúas en el plazo de tres años. 
d.) .. ....... gnias en el plazo de cuatro ' años. 
(Exprésar claramente. escrito en letra, el número de grUas 

ofrecido en cada periOdo de tiempo.) . 
(Fecha y firma del proponente,') 

I 
Madrid, 28 de abrti de 1962.-El birector general, P'M'fiando 

Rodríguez Péré:il.-2.002. 

UEJSOLUCION de la 5." jefatura de Estudio 11 Construc
ción de li'errocarriles por ia que se deolara fu. necesi. 
dad de ocupación ae los bienes que se citan. 

Esta Jefatura, en uSó de las atribUciOrleS que le confieren 
la Ley de Expropiación l"orzosa de 1(1 de diCiembre de 1934 
en su articulo 98, y el .120 del Reglatnentú para su apllel1Ción'. 
por providencia de esta fecha, ha declarado la I1ecesit1¡\d de 
la ocupaCión de loSbiehes o detéchos ralllcahtes ~ el término 
municipal de Pravia (A!!tUrias), cUya relación PUbJ!có el diatio 
«La Nueva España», de Oviedo, de fecha 26 de enero~ el «]30-
letín Ofioial de la :Provincia») del día 30 del mismo mes. y el 
«Boletín OficIal del !istMo» del día 17, de febrel·ú. tOdos del 
presente año. 

Lo qUé se hace publ!co a loS efeoto!! contenidos eh los aro 
tículos 21 de la. citada. Ley y 20 de su Regl!lrtento: exponién
dose al ptibUéó en el AYUhM,mlento d" Praviá una topi~ de la 
Pl'oVltlenoill. d8ólaratlCto li!. OéUpác1ón, cón la. relación (té los .bie
hes y d~más advertencias de aplicación al caso. 

Mlitil'ia, 2 de mayo de 1962.-l!1l Ihgelüero jefe, íi~Uhdo 
Jefe. José Suárez Sinova.-2.442. 

MINISTERIO bE INDUSTRIA 

RIJSOLUCION dé' la Dllle{¡aaMn Iie lndUitl'Ui ' (le B4rt16" 
~otta referente a lq eorproptaclóh de 10$ tllt'1'mws ne
cesarios para la instalaCión, de la línea ellltJtMéá dé bUia 
tensión derivada de la Estdción transfor1natióra hÚme
ro 4.111 al suministro lloliCttado par clan Clemente Tu. 
gQS, en el término municipal de Viladecá1l$, folfclta,", 
por la «E'mpre8a Nacional Hidroelsctrica del RtlJagor. 
zana». 

~or becreto de 1 de febrer() de iilli7 se decÍlirÓ de interés 
nacioÍl!\1 la "Empresa Nacional Hidroeléctrica del RihagOl'zana», 
a los efectos de expropiación for~osa, con carácter de urgencia, 
de los tetrehos aféctadÓB por sUB ilistalaciones, y celebrado sin 
avénencia. el acto dé cOhciliación reglamentario con el propie
tario de los terrenos afectado5 por la línea eléctrica de baja 
teñS1ón . derivada. de la 1!:staciófi transformadora tlúmerQ 4.1i1 al 
suministro .soUcttado por don Clemente Tugas, en el tértnino 
tn!JIlicipal de Viladecáns, se ha dispuesto por esta Delegación 
Be inicie el trámite dispuesto en la Ley de 16 de diciembre de 
1954 sobre expropiación forz¡jgs,. 

En conseouencia, y efeotuadllB 1!IB diligencias preliminares 
de rigor, se .' ha señalado por esta Delegaoión el día-25 de m9.yo 
de 1962, a las diez hordB, para proceder al levantamiento 'del 
acta previa a la ocupación de 103 terrenos afectados, que son 
los que se relaciona a continuación. Dioho aoto dará oomienzo 
en el Ayuntamiento de la pOblaCión en donde rl!Bica la finéa 
a expropiar, ¡¡iD perjuicio de trasladarse ¡¡obrll el terreno cuando 
fuere .)Íecesario. 

Por lo tanto, se advierte a lOS propietarios lie los terrenQS 
afectados, así como a las representantes de la Empresa solioi. 
tante, autoridades municipales y demás personas Que por dls. 
posIción legal hayan de·' concurrir al expresado acto, . que debllfi 
constituirse en el Ayufita.trtiénto del término munlc1pa.l COl'Us-
1>On!llente en el dia y bOtA ®í! ,Sé Ihdica.n y QUe PMrMl. ~er 


